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Buenos Aires,jg de� de 2020

Vistos los autos caratulados "Cámara Nacional

de Apelaciones en lo Penal Económico -Feriados Año 2020", y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Penal Económico solicitó que se declaren

inhábiles los días 3 y 4 de febrero de 2020, para las

dependencias de esa instancia ubicadas en el edificio sito

en Av. De los Inmigrantes 1950 de esta ciudad, en virtud de

la falta de suministro de energía eléctrica, por fallas de

provisión de la empresa EDESUR (fs. 2 y 4).

Que en virtud de que se trata de una

situación excepcional y que resulta necesaria la adopción

de medidas adecuadas, con el fin de evitar perjuicios en la

prestación del servicio de justicia,

SE RESUELVE:

Declarar inhábiles los días 3 y 4 de febrero

de 2020 para las dependencias de la Cámara Nacional de



Apelaciones en lo Pena 1 Econ6mico ubicadas en el edificio

sito en Av. De los Inmigrantes 1950 de esta ciudad, sin

perj uicio de la validez de los actos procesales que sean

cumplidos.

Registrese, hagase saber.-
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